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REF.: N"
CFR

225.16A114 ATIENDE OFICIO N"
DE LA CÁMARA DE

' 03§0, DE 2A14,
DIPUTADOS.

El Prosecretario de la Cámara de

Diputados, a peticiÓn de la diputada señora Karot cariola oliva ha solicitado que

se ponga 
"n 

,onoóimiento de esta C"i.t'?iTi-^n:::"1 la intervención de dicha

parlamentaria "en la que aboga por la reincorporaciÓn como funcionarios pÚblicos'

con plenos derechor,''d" loslrabaiadores del Cementerio General' ubicado en la

comuna cje Recoleta"' 
sobre el particular' cabe señalar que

este Órgano Contralor ha tomado conocimiento de la solicitud planteada' sin

perjulcio de hacer';;;r";t" qr" !r como lo expresara el dictamen N'30'655, de

1998 -cuya fotocopia Se acompana-, Ias personas que laboran en los cementerios

municipalizados, aun cuando se rijan por ias normas del CÓdigo del Trabajo'

revisten la calidaá de funcronarios públicos, 
"o-lto 

lo dispone expresamente el

articulo 4o de la ley N" l B'0g6" que Transfiere 
?. . 

lu= *'n]:l?3-"dades los

cementerios que indica y les Encomienda su GestiÓn, que previene que el

oersonal aludido se regirá por las oisposiclones del decreto ley N" 2'200' de 1978

-actual CÓdigo del Trabajo-'

TranscrÍbase a la señora diputada Karol

Cariola Cliva

AL SEÑOR
PROSECRETARIO DE LA
cÁVINRE DE DIPUTADOS

RTE
ANTECED

SANIAGO, 1 6.0iT 1 6r0 8Ü253

Saluda atentanrente a Ud'
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